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Guayaquil, Enero 31 del 2005 Sue. Clas, 

Señor 

HEDLEY JAIME MARCILLO MENENDEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de la compañía YIMGAR S.A. “EN 
LIQUIDACION”, en su sesión celebrada el día de hoy y en cumplimiento a lo resuelto 
en sesión del 25 de Octubre del 2004, designó a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de 
la compañía, con las atribuciones constantes en los Estatutos de la Compañía y la 
Ley de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública de constitución de la 
compañía YIMGAR S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
doctor Segundo lvole Zurita Zambrano el 26 de mayo del 2003 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 11 de junio del mismo año. 

AS 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
Abogado Eduardo Falquez Ayala, celebrada el 26 de octubre del 2004, la compañía 
YIMGAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se disolvió voluntaria y anticipadamente, la 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 
de Enero del dos mil cinco. 

  

Secrétaria ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL, de la compañía YIMGAR S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 130383961-5.    AT 31 del 2005 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de la 
Compañia YIMGAR S.A. EN LIQUIDACION, a favor 
de HEDLEY JAIME MARCILLO MENENDEZ, a foja 
13.377, Registro Mercantil número 2.275, Repertorio 

    GUAYAQUIL 
ENCARGADA 

    

ORDEN: 147078 
LEGAL: MARITZA RODRIGUEZ 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 

ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: 6% 

 


